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MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONSTRUCCION DE OBRA NUMERO CERO
DOS GUION DOS MIL VEIN]ICUATRO (02-202{), CELEBRADO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE GRANADOS, BAJA VERAPAZ Y FREDDY Rf,NE RODAS
SOTO EN SU CAI,IDAD DE REPRESENTANI'E LEGAL DE LA EMPRESA
MERCANTIL DENOMINADA MARSA IIYVf, RSIONES, SOCIEDAD ANONIMA
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: MEJORAMIENTO
CAMINO RURAL SECTOR EL TRAPICHITO ALDf,A ORATORIO GRANADOS,
BAJA VERAPAZ - .
En el ñunicipio de Granados del depa¡tamento de Baja Verapaz, a Ios 26 dias del
mes de julio del año dos mil veinticuatro, por ur¡a parte el señor f/tRvllf OVIDIO
CA¡{AIIUi üARROQUÍII, Alcalde Municipal, de cua¡enta y siete aios de edad,
soltero, guatemalteco, de este domicilio, quien se identifica con el Documento
Personal de ldentiñcación número de CUI dos mil cuatocientos veintiséis espacio
sesenta mil ochocientos cua¡enta y tres espacio un mil quinientos cinco 12426 f,0A43
1505) extendido por el Registro Nacional de perso¡as, act¡ja en nombre de la
Municipalidad de Grar¡ados, en calidad de Alcalde Municipal, personeria que ac¡edita
con el Acuerdo de Adjudicación de cargo número cero ocho guion dos rnil veifititrés
(O8-2O23), dc fecha uno de agosto del a.ño dos mil veintitrés, dc la Junta Elcctoral

< Depal_tamental de Baja Verapaz, y el Acta de torna de posesión del cargo numero cero

t!

tres guion dos mil veinticuat¡o (O3 2024}, de fecha quince de ene¡o de¡ año dos fnil
veinticuatro ll5lor/20241, inscrita e¡ el libro de Actas de sesiones ordina¡ias del
Concejo Municipal con Registro Numero N-15_LM-O?2-23 de fecha dieciocho de
diciemb¡e del dos mil veintitrés, a folios núñeros cero dieciséis al cero dieciocho
(016-018), por medio del cual el Concejo Municipal lo faculta expresamente pa.ra la
suscripción del presente contrato, teniendo el número de cuentada¡cia identilicado
co¡no dos mil veintidós guion l¡lil quinientos guion mil quinientos cinco guion
veintidós guion cero cero uno 12O22-l5OO_lfiS-22_OO1 señalarrdo como luga¡ para

ibiI citaciones y/o noüñcaciones el edilicio municipal de ésta población ubicado en
el Gobierno Municipal, ubicado en el Barrio el Centro de este Municipio, a

el curso del presente contrato podiá denominársele simplemente como cori¡o
üU¡UCIPALIDAD-; y por la otra p¿irte compal.ece el señor FREDDY RErE

RODAS SOtO, de treinta y ¡ueve años de edad, casado, guatema.lteco, abogado y
notario, con residencia actual en 3ra cdle 12_21 zona 2 de Mixco, colonia la

adrilla, Guatemala lugar que señala para recibir citaciones y/o noülicaciones, se
ntifica con el Documento personal de Identificación DpI , con Código único de

Ide¡tificación -CUf, número mil seiscientos cincuenta y nueve espacio sese¡ta y
cuat¡o ml trescientos veinticuatr"o espacio cero ciento uno (1659 64324 OlOl),
extendido por el Registro Nacional de las personas de la República de cuatemala,
actúa en su calidad de Rep¡esenta-rite trgal de la Empresa de nombre comercia¡
MARSA INVERSONES, SOCIEDAD ANONIMA calidad que ac¡edita con la fotocopia de
Patente de comercio de Eopresa, inscrita en er Registro Me¡cantil General de Ia
República de Guatema.la, bajo el número de regist¡o ciento cincuenta y siete ¡nil
setecientos noventa y cuatro (157794), folio quinientos veintis€is (526), det Libro
número cuatrocientos ochenta y cuatro (4A4) de Sociedades Mercantiles v con
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MUNICIPALIDAD DE CRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

Guatecompras -NOG- veintitrés millones quinientos t¡einta y cuatro mil

cincuenta y nueve (23534559). SDGIr¡{DA: IX)CITUErTOA Qf'E

PáRTE DEL COtrTRATO: ¡) Bases de Cotiz,ación; b) EsPecificaciones

nerales; c) Especificaciones Técnicas; d) Disposiciones Especiales; e) Planos; 0 El

detalle del concurso identilicado con el Número de Operación Guatecompras -NOG

vlinüt¡és millones quinientos treinta y cuatro mil quinientos cincuenta y nueve

(23534559), publicado en el Sistema de Información de Cont¡ataciooes y

Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, mediante el cual LA UUUCIPALIDID,

i[vita a las Entidades i¡lteresadas en ofertar el objeto de este contrato; gl Oferta

técnica y económica prcsentada por EL COITRATIRTA; t) Acta núme¡o cero seis

guion dos mil veinticuatro 106-20241, de fecha rniércoles v€intrcuatro de julio de dos

mil veinticuat¡o t24/o7 /20241, del Libro de Actas de Recepción, Calilicación y

Adjudicación de Procesos de Cotización y/o Licitaciones de la Municipalidad de

Gra.nados, DePa¡tamento de Baja Verapaz que conüene la Recepción, Calificación y

(,
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núme¡o de Registro ochocientos treinta y dos mil trescientos tres (832303) fo¡io

trescientos sesenta y seis {366) del libro un mil cuarenta y siete {1047) de Erupresas

Mercantiles de categoría única, debidamente inscrita en el Registro Tributario

Unificado -RTU con el número ciento cuatro ñillones quinientos sesenta y seis

seisci€ntos noventa y ocho (104566698), extendido po¡ la Sup€rintendencia de

Administración Tributaria, a quien en el curso del pres€nte contrato podrá

denominá¡sele simplemente como "EL CO[TRAT!8IA". Ambos compaiecientes dan

fe: al que la representación que ejercitan es suficiente de conformidad con la ley

para la celebración /del presente cont¡ato y que la documentación relacionada se

tuvo a la vi6ta; b) que son de ¡os datos de identiñcación perconal antes consiSñados;

cl que se encuentra¡ en el libre eje¡cicio de sus derechos ciüles; it) En lo sucesivo

los otorgantes se denomina¡an L1\ UIm¡C¡PALID,áD Y EL OOrTRATISTA' y que Por

medio del presente acto convienen en celebrar COIITRATO AI)UII{ISTR.¡ITM DE

OOIÍAfRUCC¡OI{ DE OBR{ del municipio de Gra¡ados del depa¡tamento de Baja

verapaz, de conformidad con Ias siguientes cláusulas: Ets¡&8¡l¿ BASE LEGAL: El

presente contrato se suscribe con fundaÍrento en la Ley de Cont¡ataciones del

Estado, Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57_92, del Coogreso

de la República de Guatemala y sus Reforrna§; Decreto Núñe¡o nueve guion do§ mil

quince (9-2015) del Congreso de la República de Guatemala; Decreto Número

cua¡enta y seis guion dos mil dieciséis (46-2016) del Congreso de La RePública de

Guatemala, Reglarnento de Ia L€y de Contrataciones del Estado, Acue¡do Gubemativo

número cicnto veintidós guion dos mil dicciséis 1122-2016l y sus refomas; Acuerdo

Gubernativo número ciento cuarenta y siete guion dos mil dieci§éis 1147-2016l y

Acuerdo Gubemativo número ciento setenta y dos guion dos mil dieci§iete (172-

2017); A¡ticulo cincuenta y tres {53), inciso l), Decreto Núñero doce guion do§ mil

dos (12 2OO2) del Congreso de la Repúbtica de Guatemala, Código Municipal y demás

teyes aplicables y el proce§o de Cotización Pública efectuado Para el efecto,

identificado co!¡o gBASETB DE CC/IIZACIó¡Í tro. 01-2(»4", con e1 Número de
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MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

Adjudicación de oferta; l) acue¡do de concejo muoicipal número veintinueve guion

dos mil veinticuatro .29-2024) de fecha veinticinco de julio del año dos mil

veinticuatro 125/07 /2024!, ACITERDO DE AI\TUDICACIOT que contiene la
ap¡obación de adjudicación por parte del Alcalde Municipal. Documentos que regüán

supletoriamente en todo lo que no esté previsto específicarne!'¡te en este ir¡strumento,

pero en caso de discrepancia entre los documentos relacionados y el contrato,

prevalecerá este último. IEBSEE4iOB.TETO DEL COI{TRATO: Yo, FR.EDDY RErE
RODAA AOTO, ma¡if¡esto que a través de la empresa comercial que represento

legalrnente XARAA MVERaIOI{Ea, aOCIEDAD AIÍO¡IIIA acepto expresarnente la

obligació¡ de ejecutar el proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL

SECI'OR EL TRAPICHITO ALDEA ORATORIO CRANADOS. BAJA VERAPAZ de

No. Rt Gt0N CANTIDA! UNIDAD P.U c05T0

I REPLANTEO TOPOGRAFICO 1,441.00 Q 2,00 Q 2,882,00

2 CoRTE DE CAIUEI-A t=0.25 m Q v.00 Q 20520.00

3 REACONDICIONAMIENTO OT SUB.RASANTE 1,441.00 M2 Q 9.00 Q 12869.00

4 coiocAcrÓN BASE BALASTO 0.10 [¡ 1,441.m tv2 Q ss.00 Q 79,255.00

5 PAV|[,4ENÍo DE CoNCRETo r= 0.15 M 4000 PSI 1,441.m Q 382.00 Q 550,462.00

6 BoRDltLo DE Cot¡CREfo DE 0.10 mX0.30 m 4{00 PSI 576.00 ¡,tL Q n0.00 a 120,960.00

1 CORTES DE IUI'ITA TONGITUDALY TRANSVTRSAL DE O.OsM CON 5EI.IO 768.00 Q 30.00 Q 23,040.00

5EÑALIACION HORIZONIAL 288.00 a 18200 Q 52,416,00

SEÑALIZACION VERTICAL 1.00 UNIOAD Q2,015.00 q 2,01 5,00

,|¡

c0sf0 T0fAL Q 864,519.00

EL GASTO. Al VA.LOR DEL PROYDCrO: El valor por el cual BL

fIg¡A ejecutara et proyecto objeto del presente contrato, es de OCHOCIErIOB

A Y CUATRO UIL QIIIITIENTOA D¡DCII{I'SYE QI'ETZATES EXACTOA

{Q.864,519.q)), según ap¡obación de la adjudicación oto¡gada a la Empresá MARSA

RSIONES, SOCIDDAD ANONIMA representada por el Señor: FREDDY RENE RODAS

, por parte del concejo Municipal acuerdo del Concejo MuniciPal acta de sesion¿s

ordinárias nümero veintinueve guion dos mil veintrcuatro l2S'2O241 de fecha veinticinco

de julio del año dos mil veinticuat¡o l25lo7l2j24l, B) FORIA DE PAGO: El costo total

de los trabajos ya mencionados serán financiados de la siguiente manera: 1l El Consejo

Departamental de Desarrollo de Baja Vempaz, con un monto de: OCH(rcIEmOB

CU RETTA Y CIrCO t¡L QTTETZALE€ EXACTOS (Q.8¡+5,O(x,'«)); los cuales s€rán

entregados a la MuniciPálidad de Parte del CODEDEBV en la forma y condiciones

indicadas en el convenio de cohnanciamiento No. 1500-015_2024' 2) l'a Municipalidad

de Granados Baja VeraPaz, con un monto de: CATORCE lL QL¡I|IE TOS DIECIIILEVE

QITETZALES IqTACAO§ (Q' f4,519.OO1, financiando con fondos del IVA PAZ v situado

9,;l

conformidad co¡r los siguientes renglones:

()
zt!
É.
I.TJ

tv2

360.00 t\¡3

l\,12

8

9

VALOR DEL COT{TRATO Y FOR.uA DE PA(X) Y FO}üDOS A f,OB CUALEA AE
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MUNICIPALIDAD DE CRANADO§
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

constitucional, inversión entregados a la Municipalidad de parte del gobierno central, a

través de Ia partida presupuestaiia y fuente de financiamiento descrita en el oficio y

tarjeta de ejecución p¡esupuestaria del Sistema de Contabilidad tntegrada de cobiemos

l¡cáles -SICOINGL- enüado a este despacho municipat por el Director Financierc

MunicipáI; y 3l El Consejo Comunitario de Desarrollo COCODE de ALDEA ORATORIO con

un monto der CIIICO XIL Q¡TETZ ,,EA EXAC¡O§ (Q.E,(xx).qrl, que serán cubiertos

mediante mano de obra no calificada, del anticipo el cual será del veinte po¡ ciento (20olo)

de anticipo sobre el valor total del presente contrato el cual asciende a la cántidad de

cIE¡tTO VEI!¡T¡8I&"ÍE fIL NOVECIE¡ITOS ÍREA QITETZáLEa CO (rcIIE¡fTA

CEIITAVOA 1Q.|27,9O3.8O), misños que se harán efectivos dentro de los diez días

siguientes a la aprobación del pres€nte contrato de parte de la Municipatidad, teniendo
como ¡equisito indistr¡cnsablc antes de efectuaf el pago del anticipo, la cntrcga dc las

ñanzas respectivas de conformidad con la ley, debiendo ser amortizado en su totelidad

cuando finalice la obra, de conformidad con el Articulo cincuenta y ocho (58) del Decreto

número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) y Artículo treinta y cuatro (341 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debiendo asimismo adjunta¡ a las

f t^rro" una solicitud por escrito dirigrda a la Municipalidad y el plan de inversión delo
Z anticipo con la finalidad de ¡espáldar su destino especiñco, ordenándose el F¡ago en punto
p a.."o del Concejo Municipal; el restante ochenta por ciento (aO%) se hará efectivo en

$ Use Ae estimaciones y conforme avance fisico de los trabajos, preüo informe del

supervisor de obras de la municipalidad y el superrrisor del Cons€jo Depaitarnentat de

Desarrollo de Baja Verapáz, nombrados para el efecto. EL COIITRAT¡8TA deberá hacer

la solicitud de pago con la debida anticipación, y la Municipalidad preüo los dicámenes
correspondientes de supervisión ordenara el pago en punto de acta del Concejo

Municipal. ot II{T.& p¡ltzo DE ErEcUc¡óI{ DEL CorTR To: EL coITR TTSTA

s€ obliga a ejecutar el objeto del p¡esente contrato a entera satisfacció¡ de LA
IIr¡ÍICIP,AJ.¡DAD, dentro de un plazo de TRES (O3) UESEA C.ALEI{DARIO,

edando entendido que en el plazo al que se indica en esta cláusula incluye dias
nháb El plazo contractual entra en vigencia a parti¡ de la fecha de suscripción

acta de inicio. §EEI& PRÓRROGA DE,L P1LA?a CoTTRA TUAL: EI Plazo
contractual podrá prorroga¡se por una (1) sola vez por el mismo plazo o menor por

so fortuito causa de fue¡za mayor o por cualquier otra causa no imputable a EL

,L lá p¡órroga se¡á convenida de r¡utuo acuerdo, mediante aceptación

(

por escrito de ambas partes, ya sea a solicitud de ut üuñICIPALIDAI) o por

solicitud de EL COI{TRATIAfA, debiendo L/l }IUrICIPA¡IDAL justificar ta

necesidad, procedencia y conveniencia de la misma, a través de EL s¡TPERVISOR DE

OBRAS úI,I|ICIPA¡,ES. ¡) Procedimiento de Única Prórroga a soücitud de L,A

IUTUCIPALIDAI): ¡lI I¡TIÍICIPAJ,IDA.D solicitara por escrito a EL COTTR TISrA la
prór¡oga del contrato, al menos quince (15) días hábiles a¡tes del vencimiento del

contrato. EL COrTRAT¡ATA deberá informar por escrito su decisión, dentro de los

cinco (5) dias siguientes de recibida la solicitud. bl - Procedimiento de Única Prorroga

a solicitud de EL COrTRAT¡8TA. En los casos en que EL COrTRA STA sea el que

necesite proÍogar el plazo contractual, por cualquier otra causa ¡o irnputada a EL
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COüTRATI§TA este deberá informa¡ con al ¡¡enos treinta (30) dias hábiles antes del

vencimiento del contrato. cl En caso de suspensión de la obra, por caso fortuito o

causa de fuerza mayor la prórroga podrá ser solicitad por EL COffR TISrA dentro

del plazo de diez (1O) dias de ocurrido el hecho. EL COrTRATISTA notilicara a EL

AITPERVISOR DE OBR.AS üITMCIPA.LEa, indicando las implicaciones en la
ejecución del contrato para que se levante el acta correspondiente. d) Para los casos

de prórroga establecidos, la Autoridad competente de Ll XU ¡CIPALIDAI) aproba¡a

la prorroga contractua.l mediante resolució¡r o acuerdo respecüvo; a la PróEoga le

serán aplicables las disposiciones relativas a la suscripción y aprobación de contrato,

debiendo pror.ogarse las ga¡antias correspondientes. §M¡¡l& OBL¡CAC¡OrEa

DEL CO¡ÍTRATIATÁ¡ Además de las obligaciones contenidas en el presente contrato,

EL COITRATISTA expresa$ente se obliga a las siguientes: al A ejecutar los t¡abajos

a entera conformidad, construyendo la obra tal y como se encuentra diseñada en los

planos, respetando las especificaciones técnicas contenida en el estudio y ejecutando

los renglones de trabajo ya descritos en el a¡exo presentado en su oferta; tomando

nota de que cualquier cambio que desee efectuar en la obra, deberá conta¡ con la

autorización por escrito de Ia Municipalidad, previo dictamen del Supervisor de Obras

Municipa.les. bl A presenta¡ a la Municipalidad las pruebas de laboratorio de y

otros materiales de construcción que correspondan (certificados de materia.les),

mismas que deberán ser elaboradas por el ingeniero responsable de veriñcai'Ias

pruebas que se esán llevando a cabo y con qué equipos cuenta la empresa

const¡lrctora para realizarlos quedando obligado el Contratista a presentar los

resultados de las pruebas realizadas. c) A cubri¡ por su cuenta y responsabilidad los

sueldos y sala¡ros de sus trabajadores que contratará. d) A revisá-r cuidadosamente

los documentos contractuales señalando cualquier error, omisión, contradicción o

encia que en ellos observará, a este respecto deberá formular las consultas u

ob del caso por lo menos quince días antes de efectuar la actividad

ndiente. Gl El Conhatista se obliga a acepta¡ la supervisión del proyecto Por

ien tendrá carácter de autoridad ante EL COI{TRAT¡aTA- 0 EL COITRATISTA se

¿flrt'ijXr¡.o,ta" a acatar instrucciones, indicaciones y recomendaciones que le formule por

j:-*Jt ihs..ito .l Supervisor de Oblas Municipales y/o el Supervisor de obras det Con§€jo de
t"-*"ff 

S**r.llo. quien riene ra obügación de rechazar los trabajos que no se ajusten a tas

# especificaciones convenidas y ordenar ta paralización de1 Proyecto cuando existan

causas que justifiquen esta medida. g, El Contratista se comPromete a p¡esentar onte

la Municipalidad la documentación necesaira pa-ra la Bitácora electró¡ica del citado

proyecto, para el trámite dc autori",ación y rcglstro corrcaPondicntc. En dicha Bitácora cl

supervisor de obras Municipales y el suPervisor del Codséjo Depa¡tamenEl de Desárrollo

de Baja VeruPaz, como une de sus funciones, anotá¡án las observaciones referentes al

proceso de ejecución del proyecto. La Bitácora servirá de base pará resolver controversias

o mejoras que Pudiesen surgir en el proceso de ejecución del Proyecto h) EL

oolTRATfsfA deberá asumir las resPonsabiüdades en caso de inf¡acción a las leyes

=zoz Oz
[rJ
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personal designado por Ia Municipalidad y el Consejo Departamental de Desarrollo
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o reglamentos relativos a los t¡abajos que se le enc:Irgaron o por daños y pedu¡cios,

causados a tercero eximiendo a la Municipalidad de cualquier responsabilidad ya sea

civil, penal o laboral. gqfAgAi Pa¡a gaiantizar el cumplimientos de Ias obligaciones

esüpuladas en e1 p¡esente contrato EL COf,TRATISTA deberá otorgar a favor y

entera satislacción de la UTIICIPALIDAD en una institución Afia¡rzadom,

debida!íente autorizada para oper¿r en Guatemala y reconocida capacidad y

solvencia ñnanciera, las siguientes lia¡¡zas: .l FIA¡IZA DE AIfTICIPO: EL

COIITRATI§TA a su costa deberá consütuir a favor de LA n¡T ICIPAL¡D, previo a

recibir el a-riticipo, una fiarizá por el cien por ciento (lOOo/ó), rnonto total del valo¡ del

a¡ticipo a que se ha hecho ¡efe¡encia en la cláusula cuarta de este contrato, que

ga¡antice su adecuada y oportuna inversión en la ejecución de la obra y esta¡á

vigente hasta su total amortización, lo cual debe dars€ antes de la hnalización de la

obra. Si EL COrTRATISTA no inicia la obra a partir del décimo (lO) día siguiente a la

fecha en que reciba el a¡ticipo o no lo invierte de acuerdo con el cronograma de

inversión, deberá reintegrarlo inmediatamente a la f¡rll¡C¡P¡LLIDN), quien ejecutará

la fianza respectiva, sin perjuicio de otras acciones legales; b) FIAIÍZA DE

CUUPLIIIEñTO: EL COIÍTRAT¡8T& deberá construir a favor de lll
IUrICIPALIDAL Una fia¡za que garantice el cumplimiento de todas las obligaciones

que por este instrumento, la cual deberá cubrir el diez por ciento (loolo) del monto

total del contrato, indicando en la cláusula cuarta, cuya póliza deberá entrega¡ a III
previo a efectua¡se el anticipo, la deberá perma¡ecer vigente hasta

e ]a IU¡IICIPALIDA.D compruebe que toda las obliAaciones contractua]es hai sido

Esta garantía cubrirá el cumplimiento del contlato de acuerdo con los

documentos contractuales, asi como la ejecución del proyecto en el tiempo y calidad

estipulada. EL COIITRATISTA deberá presentar ante LA UUIICIP]iLIDN) la fianza

de cumplimiento e¡ el pLazo de quince (5) días siguientes a la fi¡ma del presente

Contrato. l,/l UUI{ICIPALIDAD ejecutará la fianza de cumplimiento en cualquiera de

los casos siguientes: ll Eo caso de evidente negligencia de EL CO TRATISTA en la

ejecución del proyecto que es objeto del presente contrato, debido a la insuficiencia

de maquinaria, insolvencia económica o cualquier otra causa debidatnente

comprobada en imputable a EL COrTRATIATA, que le impida cumpliI con el objeto

del presente contrato, la negligencia se comproba¡a con los dictámenes o informes de

EL SIJPERVISOR DE OBRá,S HITI|ICIPALES de Ll IUIÍ¡C¡PAL¡DAD; 2l Si

cometiese actos dolosos o culposos en perjuicio de la ejecución del objeto contratado,

a juicio y calificación de IlI IIrúIC¡PAL¡DAD; 3l Si EL CO¡rRATIET deja¡e de

cumpür coD cualesquiera de las obligaciones que le impone el presente contrato; 4) Si

¡!o efectúa a U\ UUmC¡PAL¡DAD el pago de las sanciones que confortne a este

contrato le tueren impuestas; c) FIArZA DE COIIltRvACfÓt{ DE L OBRA: De

conformidad con el Artículo sesenta y sietc (67) de la L€y de Contrataciones del

Estado, ésta cubrirá el Diez por ciento (10%) del valor original del contrato y deberá

ser constituida mediante fia.nza cuya pótiza será eñtregada a IÁ r¡TIICIPAL¡DAD

como ¡equisito preüo para la recepción de la obra. E6ta¡á vigente durante el periodo

g
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de dieciocho (18) meses contados a pa¡tir de la fecha de recepción de Ia obra y

cubrirá el valor de las reparaciones de Ias fa.ltas y/o desperfectos que resultasen en el

proyecto por causas imputables a EL COI{TRATISTA. LA XITIICIPALID/iD al

verilica¡ las faltas y/o desperfectos que resultasen en el proyecto por causas

imputables a EL COIITRATISTA, 1() ha¡á de su conocimiento fúado un plazo pa.¡a

iniciar y termina¡ los trabajos de reparación que fueren necesarios y si EL

COI{TRATI§TA no diese inicio a los trabajos dentro del plazo que se le fúe, LA

ú¡TrICIPA¡IDAD sin más trámite ordena¡á su ejecución, ya sea con su personal, el

de EL COI|TRATISTA, o de terceros, cargando los gastos a la ñanza de conservación

de ob¡a. d) SEGURO¡ E¡, COrTRATISÍA está obligado a ga¡anti",ar los riesgos a que

están sujetos los trabajos y a terceras personas, con "Póllt& todo rtesgo

CoDstruccló¡". Pa¡a el efecto contratará los seguros correspondientes, con una

entidad autorizada para operar en la República de Cuatemala. Se ma¡tendrá en

vigencia hasta que se compruebe que el contratista ha cumplido con sus

obligaciones. El seguro será de la siguiente manera: Seguro por la cantidad del uno

por ciento (1%), para cubrir todos los daños a terceros. .) FIÁñZA DE 8A¡DO§

DEITIX)R.Es¡ esta franza garantizará el pago de cualquier saldo que pudiere resultar a

favor de L,a\ U¡r¡Í¡CIPALIDN) o de terceros, por el cinco por ciento (5%) del valor

original del presente cont¡ato. Esta garantia debe¡á otorgarse simultáneamente con

la conservación de la obra, como requisito previo pa¡a la recepción de la obra.

Aprobada la liquidación, si no hubieren saldos deudores, se cancelafá esta garantía.

4 Deberá anexa¡se a las pólizas respectivas la certiñcación de autenücidad emitida
por la entidad alia¡zádora, en donde se haga constar que la fia¡za ha sido emitida en

plimiento de la tey que rige la emisión de fianzae y que el lirmarite de la pólizá

las facultades y competencias respectivas. g) E TEGUC¡Ór DE LAB F¡AñZA§:

lf,U¡fIClPállDáD ejecutara las ñarlz-as a que se ¡efiere Ia presente cláusula con

en el info¡me que rinda EL SITPERVISOR DE OBRAS IúUNIC¡PAJ.ES,

documento que EL OOIIITRAT¡8TA acepta como suficiente para que h afianzadora

efectiva la lla¡za que coúesponda. De dicho informe Ill [U ICIP.AUDAD dará

a

ú
r.Il(,

ru§

-* udiencia a LA AFIANZADORA y a EL COI{TRAT¡ATA por el plazo de diez (10) dias,

para que acompañado las pruebas y documentación necesaria expresen lo que

estimen pertinente, Ul UU IC¡PAL¡DAD si fuere procedente, ordenará sin más

trámite el requerimiento y LA AFIANZADORA deberá efectuar el pago dentro del plazo

de (lO) dias contados a partir de la fecha en que se ordeoó el ¡equerimiento. LA

A¡TANZADORA deberá hacer constar en la póliza que emita, que acepta las

condiciones de esta cláusula. nOVEt{A| §¡IPERV¡S¡óIÍ DEL PROYDCTO

RECEFCIÓ¡| Y LIQ¡'TDACIóT Y FUÍIQUITO DEL COIITRATO! A) SI'PERVISIÓI{: EL

COI|TRAT¡ATA deberá permiti¡ en cualquier momento que las pe¡sonas autorizadas

por LA IUIÍIC¡PALIDAI) inspeccionen las actividades y trabajos que se relacionen en

el proyecto, e instruirá a su personal pa¡a que atienda a dichas personas

p¡oporcionándoles la información que requieran. b) RtraEPCIólf: Cuando el proyecto

e6té terminado, DL COIÍTRAT¡ATA deberá presentar la garantla de cons€rvación de
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la obra y de saldos deudores y deberá dar aviso por escrito a EL SITPERVISOR DE

OBRAA U¡TI{ICIPAI.F,S que designe LA üIrI{¡¡CPATIDAD, de la conclusión de los

lrabajos y coñ esta diligencia se interrumpirá el plazo de ejecución EL §IJPERVISoR

DE OBRAS f¡r ¡CIPATES de L,¡I EITI{ICIPA¡IDAD hará la inspección fnal denro

de los quince (15) días hábiles siguientes de haber recibido el aviso de EL

COIÍTRATISTA" plaz,o dentro del cuat, si el bien esá de acuerdo a Ias

especilicaciones, manife§tará por escrito sus observaciones a EL COIITRATI§TA'

para que proceda a coüegir las deñciencias y si todo estuviere correctamente

concluido, EL SITPERVIAOR DE OBR.AS ÚLI{IC¡P/ILES rendiá un informe

pormenorizado a Lll I¡r¡{¡CIP^L¡DAI), quien dent¡o de cinco (5) días siguientes'

nombrara a la coÚI8IÓI{ RDCEPTORA Y LIQLIDAIDRA de la obra' integrada pof

tres (3) mier!¡bros. I,A COMIATó REcEPfoRA Y LrQI'¡DAIX)RA deberá elaborar el

I acta de recepción definiüva dentro de los treinta y cioco (35) dias siguientes a la fecha

de notilicación del nombramiento. si IJf cOÚ¡s¡ÓI{ REcEPfoR Y LIQUTDADoRA

comprueba que el objeto de este cont¡ato está ejecutado satisfactoriamente suscribirá

el acta de recepción resp€ctrva, en caso contrario se hará consta¡ en acta: 8) El

tiempo a emPlearse; b) Si el tiempo necesario para ejecuta¡ satisfactoriamente los

requerimientos indicados, forma parte del plazo contractual o si procede conceder

üempo adicional para su rea'lización Al recibirse aviso por escnto de EL

CO¡ITRAT¡STA' de e¡contrarse satisfechos los requerimientos de IlI cO¡¡[IA¡Óf

ul(,

Y L¡QITIDADORA' ésta denüo det plazo de cinco (5) días' procede¡á a

ción suscnbiendo el acta correspondiente La fecha de la
efec af una nueva inspec

s o cobro

ión dehnitiva del bien §erá la de cier¡e de la última acta' c) LTQUIDAC¡ÓX

PRO]IECTIo: Después que la obra objeto del presente contrato haya sido

recibida ¡.4 coúrarÓN RDCEPToRA Y LIQUIDADoR'á' en un plazo de noventa (90)

dias procederá a efectuer la liquidacióñ del contrato y a establecer el imPorte de los

s que deba¡ hacerse a BL @rTRATIATA lgua-l Procedimiento s€

bservará en caso de re§cisión del contrato p¡AC¡UAi §á¡lcto[E§: En caso de que

EL COIÍTRATIATA por causas que le sean imputables, no cumpla con ent¡ega¡ los

trabajos

MTMIC¡PALIDAD con el paSo del uno al cinco Por millar del mo¡to del objeto del

contfato que no se haya entregado oportu¡amente, calculando a partir de las fechas

pactadas de la entrega

COITRATISTA. Dicha multa solamente se tomará de la parte proPorcional del

sin a.fectar el cumpLimiento parcial' co¡forme se detalla a contirir'¡aclon: -

contratados dentro del Plazo estipulado' será sa¡cionado po¡ IA

total con respecto a la ejecución convenida con EL

10/o0

20 loo
30/o0

40/oo
50/OO

1 a 20 días

21 a 30 días

31 a 60 dias

6l a 120 dia§

DiasTase de Cálculo
atraso,

121 hasta el cumPlimiento
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En ningún caso podrán ser superiores en su conjunto al monto de la garantia de

cumplirniento; si excedie.a de dicho monto sÉ procederá a la ¡escisión del co¡trato
por parte de L.A IUIICIPA¡,IDAD, sin responsabilidad de su pa¡te, sin necesidad de

declaración judicial alguna y sin perjuicio de las responsabilidades ciüles y penales
que el incurtrpiimiento del contrato conlleve, salvo caso fortuito o fuerza mayor
debidahente comprobados y conlirmados por tlt fU ¡C¡PAL¡D.AD, variando la
calidad y cantidad, será sañcionada con una multa del cien por ciento (1OOo/o) del
valor que represente Ia parte afectada de la negociación, siñ perjuicio de Ia ejecució¡
de la lianza correspondiente. I¡¡6cttA pR¡uEfaA: CÁAO ¡.ORn fTO O DE FITERZA
XAYOR Únicamente se autorizará prorroga de plazo y suspensión de la obra po¡
causa de caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable a
EL COI{TRATIATA- Desaparecidas las causas que moüvaron a EL COITRATISTA a
solicita¡ la suspensión, esta lo ha¡á del conocimiento por escrito a EL SITPERVISOR
DE OBRá§ f,UMCtPÁLD8, para que lo informe a su jefe inr¡¡ediato superior y esté a
su vez solicita¡ la autorización a¡te la Autoridad Administ¡ativa Supeno¡, para la
finalización de la suspensión y/o la pror¡oga a que tiene derecho EL CO¡TRAT¡STA.
Los hechos que ocurra¡ considerados como causa de caso fortuito o de fuerza mayor,
que impidan el cuiDplimiento der contrato, ¡ereva¡ a las partes de responsabiidad,
debiendo producirse la inmediata comunicació¡ por escrito en que se pruebe el hecho
ocurrido, el cual s,erá veriñca¡do por EL 8ITPERVIBOR DE OBRiiS IUIIICIPáLES,
deja¡do consta¡cia en acta. Ll\ UU fCIpAL¡DlD no cubrirá indemnizaciones que
proveng.ür de casos fortuitos o de fuerza mayor. si por cau§a dc caso fortuito o de
fuerzir mayor se pa¡aliza la ejecución de los trabajos por rnás de un (l) mes L,A
f¡'x¡crPALlDlu) podrá dar por tefininado el contrato unilateralmente sin

\ 
responsabilidad de su parte, queda¡¡do facultado pa¡a termi¡ta¡ la contJatación de los

=zo

og

Oz
ul
ul(,

')trabajos con
/TERU[facIóI{

ot.ra emp¡esa. DÉcruA sEc¡r¡lDA DE r.1t REacraróx o
AIÍTICIPADA DEL COI|"R^TATO: tA II¡TNICIPAJ,IDAD puede dar

por terminado el presente contrato, asi como dar por terminado er derecho de EL
COXTRATISIA para iniciar o p¡oseguir la ejecución del proyecto contratado, srn

esidad de declal:ación judicial alguna y sin ninguna responsabilidad de su parte,

"..|,
€ua¡do ocurran cualesquiera de las ci¡-cuostar¡cias siguientes: ¡) Por decisión de las

--:-y'pafiesi b) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, quedarido entendido que son
eventos fuera del control de la volu¡ta¿l de las partes, tales como incendios,
fenómenos telúricos, epideñias y otros a¡áogo; c) por decisión unilateral de L.tt
UIJ ¡CIPA¡IDAD sin ¡esponsabilidad de su parte, por Ios ñotivos siguientes: c.U EI
incumplimiento de EL COrTRATI9TA de alguna o todas las condiciones pactadas en
el presente contrato. c.2l por convenir a Ios inte¡eses de LA u¡rrf¡cIpALrDAD. c.3)
En caso que EL COIITRATISTA se retrase en la enkega de lo contratado, de
conformidad con 1o que esüpula el segundo pá¡ra-fo del Articulo g5 de la Ley de
Contrataciones del Estado. c.4l Cuando EL COIITR^T¡ATA varié la calidad o
cantidad del objeto del presente contrato. c.S) Cuarido EL COrTRATIST no
mantenga vigentes las fie¡zas que este obligados a constituir. c.6) Si la multa por el

(
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retraso en la entrega de los bienes fuera superior en su conjunto al monto de Ia

garantía de cumplimiento del valor del contrato; c.7) Si EL OOI{TRATISTA se declara

insolvente o acuse de quiebra mientras el contrato se encuentre vigente pÉ¿C!![J!

TERCER ,: PROHIBIC¡OrES: t€ queda prohibido a EL COrTRAT¡STA ceder'

transferir, enajenar o negociar total o parcia'lmente, en cualquier forma los dercchos y

obligaciones objeto de este conrato, sin la previa autorización po¡ escnto de LII

UIr¡{ICIPALIDAD, asi como Proporcionar información a terceros sobre los a§untos

que son de su conocimiento, como co¡§ecuencia del proyecto que ejecuta DÍ¡qU!á

g¡/lBg|i COITROVERSTAS: .l l'os otorga'ntes conviene exp¡esamente en que

cualesquier diferencia o reclamo que surgleran entre Ias partes derivadas de este

contrato. serán resueltas directárnente por LA MI'IIICIPALIDAD y EL

CoNTRATISTAconcafácterconciliatorio,perosinofuereposiblellegaraun
acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se resolverán conforme a la ky de lo

Coíte¡ciosoAdministrativo:b}t,scomparecientese¡pfes¿inquesesometeránalas

g
(-)z
ul
Í.
UJ(,

E

o
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leyes de la RePública de Guatemala y para ese efecto'

renuncio expresa¡nente al fuero de mi domicilio y me someto

XUIIC¡PALIDAL elija y señalado como lugar para rccibit no

indicada eo la introducción del prese¡rte documento' en don

Yo. EL CO TRATISTA

a los tribulales que LA

tifrcaciones la dirección

.de se tendrán Por bien

hechas, mienttas no sea señalado otro por escrito y haya sido notificado a LA

cl E¡ caso de reiritegros de saldos o devolución de dine¡o que

de hacer EL CONTRATISTA A LA UI,I{ICIPALTDAD' ¡'A HÜIIICIPALIDAD' podrá

CONTRAIITRIA GEI{ERAL DE CUENTAD DE I"A NACIÓ ' pa¡a
ala

plantea¡ la obligación de devolucióD del recurso' debiendo para el efecto' formar el

expediente resPectlvo; todo Io a¡rterror, si¡ perjuicio de las otlas acciones que po¡ su

naturalezg asi lo a¡fleriten' aceptado exPresarnente Ias pa¡tes que el presente

documento constrtuye tltulo ejecutrvo DÉ)CIIIIA OUITTA: REIIITÍVA DEL

COHF,CHO: Yo' f'R.EDDY RENE RODAS §Or{), en mi catidad de representa¡te legal

de la empresa coraercial denomi¡ada IAR§A ¡rÍvERaroNES SOCTEDAD ANOIITIIA'

úaniliesto que cooozao la peoas relatrvas

disposiciones contenidas en el Capitulo I

diecisiete guion sete¡¡ta Y tres {17-73) del Congreso de la República de Guatemala,

Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas juridicas qué facultin a la

Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sa¡ciones administraüvas

que pudieren coñesPonderñe,

GUATECOMPRAS. DÉJCIIÚA AEXTA: el conttatrsta es responsable de incluir en la

al delito de cohecho, asi como Ias

I del Titulo XIII del Decreto Núrnero

incluyendo la inhabilitación en el Sistema de

"¡."rr.i0., 
a.l p.oy"cto u obra las medidas de mitigación o reducción de riesBos o

aelairir.s q,l.,* consigneron en la boleta de'analisis dt,1::du" i:.'"*" 
t^:til'^

DF,CIUA SEPTIIA. üFLF'gTOB Y REÍEIÍC¡OrE8: queda entendido que cada pago

que se le haga a EL CO¡{TRATI8TA estará afecto aI PaSo de las obligaciones liscales

, tbu*u" O,-,"."*len las leyes vigentes del pás Asimi$no' esá obligado al pago

del tiñbre profesional correspondiente por el monto total de este contrato' lo cual

hará adhi¡:iendo Io§ timbre§ en las facturas coffesPondientes l'o aquí estipulado' no

(



excluye a EL OOI{TRAT¡STA de cualquier otro pago de carácter tributario que surja

en el futuro de conformidad con las leyes de la República de Guatemala. D¡@lUl¡!

gglágE ¡IAERESE8 ÚOrEIARIOS: tas pa.rtes expresarneote convenimos que en

el presente contrato no se cobrarán ni pagarán intereses por atraso en el pago de las

estimaciones a que se ¡efrere el Artículo sesenta y tres (63) del Decreto número

cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de

Guatemala que conhene la Ley de Contrataciones del Estado. DÉCIIA rOVEIA:

A.PROBAC!óX DEL COrTRATO: Para que el presente contrato surta efectos legales

y obligue a las pá-rtes, deberá ser aProbado de conformidad con lo que determina el

Articulo cuarenta y ocho (48) de la L€y de Co¡trataciones del Estado, Decreto Número

cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del ConSreso de la República de

Guatemala y sus reformas; Decreto Número nueve guion dos mil quince (9_2015) del

Codg¡eso de la República de Guatemala; Decreto Núñero cu¿[enta y seis guion dos

mil dieciséis (46-2016) del Congreso de la República de Guatemala, y Articulo

cua¡enta y dos {42) de su Reglamento, Acuerdo Gubemativo numero ciento veintidós

guion dos mf dieciséis 1122'2016), reformado por el Acuerdo Gubemativo Núñero

ciento cuarenta y siete guion dos mil dieciséis ll47 -20161 y Acuerdo cubernativo

número ciento setenta y dos guion dos mil diecisiete (172'20171. VIGECIU(}

Lr,cT¡rRA Y ACEPIAC!Ó¡: Los otorgantes, en las calidades en que actuarnos, en

forma expresa haceños constar que hemos leido integramente lo escrito y enterados

de su co¡ltenido, objeto, catidez y demás efectos legales, lo ratiflcahos, aceptamos, y

firmamos en cinco (05) hojas y una pá€ina tamaño oficio dc papel mernbretado de la

Municip rat-l a Verapaz impresas en su a¡ve¡so y reverso

ONES,
NONIMA

MARSA INVERSIONES
SOCIEOAO ANONIMA

GERENCIA
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MUNICIPALIDAD DE CRANADOS
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En el Municip¡o de Granados del Departamento de Baja Verapaz, a los veint¡sé¡s

dias del mes de jul¡o del año dos mil veinticuatro , como NOTARIO DOY FE: Que

las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber s¡do puestas el día de hoy

en mi presenc¡a por los señores: rrARviN ovlDlo CANAHUí ftlARRoau¡N,

quien se identif¡ca con Documento Personal de ldentif¡cación, Cód¡go Ún¡co de

ldenlif¡cac¡ón CUl, Número dos mil cuatrocientos veintiséis espacio sesenta m¡l

ochoc¡entos cuarenta y tres espacio un m¡l quinientos cinco (2426 60843 1505)

elend¡do por el Registro Nac¡onal de las Personas (RENAP» de la Repúbl¡ca de

Guatemala, Alcalde de la Municipalidad del mun¡cipio de Granados departamento

de Baja Verapaz; quien es persona de mi conocim¡ento, Y FREDDY RENE

RODAS SOTO Representante Legal de la "MARSA INVERSIONES, SOCIEDAD

ANONIMA" Quien se identifica con el Documenlo Personal de ldent¡ficac¡ón,

Codigo Único de ldentificación número, un m¡l se¡scientos c¡ncuenta y nueve

espac¡o sesenta y cuatro miltrescientos ve¡nticuatro espacio cero ciento uno (1659

64324 0101) Extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP), de la

República de Guatemala dichas Firmas consignan un CONTRATO

ADMINISTRATIVO DE OBRA NUMERO CERO DOS GUION DOS MIL

VEINTICUATRO, (02-20241 de fecha ve¡ntisé¡s de julio del año dos mil

veint¡cuatro (26-07-20241 cons¡stente para el Proyecto denom¡nado:

ÍI,EJORAi'IENTO CAMINO RURAL SECTOR EL TRAPICHITO ALDEA

ORATORIO GRANAOOS, BAJA VERAPAZ. Entre LA MUNICIPALIDAD DE

GRANADOS, BAJA VERAPAZ Y LA EMPRESA "MARSA INVERSIONES,

SOCIEDAD ANONIMA' Y los signatarios f¡rman nuevamente la presente

Legal¡zac¡ón.
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